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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a fortalecer las
medidas de sanción e infracción, en contra de las empresas que tengan operaciones
dentro de Apodaca y Nuevo León cuyas emisiones contaminantes superen los límites
permisibles en los términos que señale la legislación correspondiente. . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Gobierno de Guerrero y a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, a vigilar y sancionar en su caso, el derecho de las personas al goce y dis-
frute de las playas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Congreso de Chihuahua, a legislar en materia de prevención de la tortura y la
desaparición forzada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública, a fortalecer las misiones culturales y a la Junta de
Coordinación Política de esta Soberanía, a contemplar en el segundo año de la
LXV Legislatura, una sesión solemne a fin de conmemorar los 100 Años de las
Misiones Culturales en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Educación, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública y a la Secretaría de Salud, a realizar las acciones en
materia de salud escolar, así como actualizar y vigilar el cumplimiento de los li-
neamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y bebidas pre-
parados y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional. . . . . . . . . 

De la Comisión de Protección Civil y Presentación de Desastres, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del estado de Jalisco en materia de Sis-
temas de Alertamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Vivienda, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al Fondo
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a eliminar del modelo de cobranza institucional contenido en el Re-
glamento Orgánico del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, la contratación de despachos priva-
dos para la cobranza extrajudicial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Movilidad, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
gobiernos estatales, a diseñar e implementar en conjunto con los concesionarios,
programas encaminados a la renovación del parque vehicular de transporte públi-
co de pasajeros que permita la sustitución de unidades que utilizan combustibles
de origen fósil por unidades eléctricas y sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor, a que, en coordi-
nación con la Secretaría de Turismo y sus homólogas en los estados, implementen
medidas que prevengan el aumento de fraudes en los diferentes sitios web y redes
sociales, y se genere una estrategia nacional permanente para prevenir la venta de
paquetes turísticos apócrifos a través de estos medios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Congreso de Nuevo León, a que en relación con la iniciativa que
crea la Ley para la Atención, Protección e Inclusión de las Personas con la Con-
dición del Espectro Autista y Trastornos del Neurodesarrollo, publique la convo-
catoria con agenda de sesiones de trabajo y modalidad de participación de las per-
sonas con dicha condición.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los tres órdenes de gobierno, a promover la inclusión y empode-
ramiento de las mujeres con discapacidad, así como a promover el ejercicio de sus
derechos humanos en condiciones de igualdad, en el marco del Día Nacional de
las Mujeres con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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